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JUNTA DE ANDALUCIA

Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Em-
pleo
Delegación Territorial en Córdoba

Núm. 9.958/2013

Resolución de la Delegación Territorial en Córdoba de la Con-

sejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de la Junta

de Andalucía por la que se concede autorización administrativa y

aprobación de proyecto a instalación eléctrica de distribución de

media tensión. Expediente AT 42/2011 (R.E. LIBEX 1371).

Antecedentes:

Primero: Industrias Pecuarias de Los Pedroches S.A., solicita

ante esta Delegación la Autorización Administrativa y Aprobación

de Proyecto para la instalación eléctrica de media tensión recogi-

da en el proyecto, suscrito por técnico competente y visado por el

colegio profesional correspondiente, denominado "proyecto de

ejecución de línea de media tensión subterránea de 550 metros y

aérea doble circuito de 4.470 metros tramo subestación Los Pe-

droches-Parque Solar Cruz del Doctor", correspondiéndole el nú-

mero de expediente AT 42/2011 (LIBEX 1371).

Segundo: En la tramitación de este expediente se han observa-

do las formalidades y preceptos legales aplicables y en concreto

los trámites previstos en el Título VII, Capítulo II del Real Decreto

1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-

des de transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-

cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica,

desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector

Eléctrico.

Tercero: En este sentido, de acuerdo con lo establecido en el

artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, se sometió el expedien-

te al trámite de información pública, insertándose a tal efecto

anuncio en el BOP de Córdoba número 158 de fecha 20 de agos-

to de 2013, sin que se produjesen alegaciones en el plazo legal-

mente establecido.

Cuarto: Con fecha 26 de junio de 2013, se recibe escrito de In-

dustrias Pecuarias de los Pedroches S.A. al que adjunta Resolu-

ción de 7 de junio de 2013 de la Delegación Provincial en Córdo-

ba de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de la

Junta de Andalucía por la que se otorga a la instalación reseñada

Autorización Ambiental Unificada AAU/CO/0005/12. Dicha Reso-

lución es publicada en el BOJA número 124 de 27 de junio 2013.

Quinto: Se han recibido escritos de Industrias Pecuarias de los

Pedroches S.A. a los que adjuntan autorizaciones de las adminis-

traciones, organismos y empresas de servicio público o de servi-

cios de interés general que pudieran ser afectados en sus bienes

y servicios, según el siguiente detalle:

- Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino: Resolu-

ción del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Guadia-

na de fecha 11 de noviembre de 2008 por la que se Autoriza el

cruce de la línea eléctrica sobre el Arroyo del Pilar en el término

municipal de Pozoblanco, con determinado condicionado, que es

aceptado por Industrias Pecuarias de los Pedroches S.A. con fe-

cha 17 de julio de 2013.

- Consejería de Fomento y Vivienda: Resolución del Delegado

Provincial de Córdoba de fecha 14 de junio de 2011 por la que se

Autoriza el cruce de la línea eléctrica sobre la carretera A-423 de

Alcaracejos a Pozoblanco, p.k. 7+785, con determinado condicio-

nado, que es aceptado por Industrias Pecuarias de los Pedro-

ches S.A. con fecha 25 de noviembre de 2013.

- Consejería de Obras Públicas y Transporte: Resolución del

Delegado Provincial de Córdoba de fecha 24 de junio de 2008 por

la que se Autoriza el cruce de la línea eléctrica sobre la carretera

A-435 de Espiel a Torrecampo, p.k. 12+350, con determinado

condicionado, que es aceptado por Industrias Pecuarias de los

Pedroches S.A. con fecha 17 de julio de 2013.

- Ayuntamientos de Pozoblanco (Córdoba): Autorización de fe-

cha 24 de junio de 2008 de constitución de servidumbre de paso

por las propiedades municipales de carácter patrimonial en rela-

ción con la instalación mencionada, con determinado condiciona-

do, que es aceptado por Industrias Pecuarias de los Pedroches

S.A. con fecha 17 de julio de 2013.

- Endesa Distribución Eléctrica S.L.U.: Conformidad al cruza-

miento de línea eléctrica aérea de M.T. 15 kV. D/C Parque Solar

Cruz del Doctor con la línea aérea de alta tensión 66 kV. Soldado-

Villanueva de Córdoba, con determinado condicionado, que es

aceptado por Industrias Pecuarias de los Pedroches S.A. con fe-

cha 25 de noviembre de 2013.

Sexto: Por el Jefe del Departamento de Energía del Servicio de

Industria, Energía y Minas de esta Delegación Territorial ha sido

emitido informe favorable sobre la solicitud de autorización pre-

sentada.

Fundamentos de Derecho

Único: Esta Delegación Territorial es competente para la trami-

tación y resolución del presente expediente, según lo dispuesto

en los artículos 1 y siguientes, y demás concordantes, de la Ley

54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y su Regla-

mento de desarrollo, aprobado mediante el Real Decreto

1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-

des de transporte, distribución, comercialización, suministros y

procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-

trica; en relación con el R.D. 4164/82, de 29 de diciembre, sobre

traspaso de competencias a la Junta de Andalucía en materia de

Industria, Energía y Minas, artículo 49 de la Ley Orgánica 2/2007,

de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para An-

dalucía, Decreto de la Presidenta 4/2013, de 9 de septiembre

(BOJA 177/2013, de 10 de septiembre), de la Vicepresidencia y

sobre reestructuración de Consejerías, Decreto 149/2012, de 5 de

junio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería

de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, Decreto 342/2012,

de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial pro-

vincial de la Administración de la Junta de Andalucía, modificado

por Decreto 163/2013, de 8 de octubre, así como en la Resolu-

ción de 23 de febrero de 2005, de la Dirección General de Indus-

tria, Energía y Minas, por la que se delegan determinadas compe-

tencias en materia de instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general am-

pliación, el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delega-

ción Territorial, propone:

Conceder Autorización Administrativa y Aprobación de Proyec-

to de la instalación solicitada por Industrias Pecuarias de los Pe-

droches S.A., con CIF número A-14.000.939, para la construc-

ción de las instalaciones incluidas en el "proyecto de ejecución de

línea de media tensión subterránea de 550 metros y aérea doble

circuito de 4.470 metros tramo subestación Los Pedroches-Par-

que Solar Cruz del Doctor" y cuyas principales características

son:

Descripción del Proyecto

Línea eléctrica.

Origen: Subestación Eléctrica "Los Pedroches".

Final: Parque Solar Cruz del Doctor.
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T. municipal: Pozoblanco (Córdoba).

Longitud: 4.470 m aérea. 550 m subterránea.

Tipo: Doble Circuito (Aéreo/subterráneo en canalización exis-

tente).

Tensión: 15 kV.

Frecuencia: 50 Hz.

Conductores: LA-110/Al 240 mm², respectivamente.

El titular de la instalación deberá cumplir con las condiciones

que en la normativa anteriormente citada se establecen y con las

especiales siguientes:

1. Esta autorización sólo tendrá validez en el ejercicio de las

competencias atribuidas a esta Delegación y se otorga a reserva

de las demás autorizaciones, permisos y licencias que sea nece-

sario obtener de otros Organismos y Administraciones en el ejer-

cicio de sus competencias, cuyos condicionantes habrán de res-

petarse; y a salvo de los legítimos derechos e intereses de terce-

ros.

2. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto

presentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y au-

toricen.

3. El plazo de puesta en marcha será de 12 meses contados a

partir de la presente Resolución.

4. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi-

nación de las obras a esta Delegación Territorial, a efectos de su

reconocimiento definitivo y la extensión de acta de puesta en ser-

vicio. Se adjuntará a la solicitud de puesta en servicio certificado

de dirección final de obra suscrito por técnico facultativo compe-

tente y certificado de ejecución de la instalación emitido por em-

presa instaladora de alta tensión.

5. Durante la ejecución del proyecto, y en su explotación, se

cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en

los Reglamentos vigentes que le son de aplicación.

6. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución

en cualquier momento en que observe el incumplimiento de las

condiciones impuestas en la misma.

7. En tales supuestos la Administración, previo el oportuno ex-

pediente, acordará la anulación de la autorización, con todas las

consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven se-

gún las disposiciones legales vigentes.

Propuesto:

El Jefe de Servicio de Industria, Energía y Minas, Fdo. Manuel

Ángel López Rodríguez.

Vista la anterior propuesta de resolución, esta Delegación Terri-

torial resuelve elevarla a definitiva:

Notifíquese la presente Resolución al interesado en la forma

prevista en el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común, advirtiéndole que la misma no

pone fin a la vía administrativa, pudiendo interponerse contra la

misma Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Eco-

nomía, Innovación, Ciencia y Empleo, en el plazo de un mes con-

tado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notifi-

cación de la presente Resolución, de conformidad con lo estable-

cido en el artículo 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Resuelve:

En Córdoba, a 28 de noviembre de 2013. Firmado electrónica-

mente por la Directora General de Industria, Energía y Minas

(P.D. Resolución de 23 de febrero de 2005), el Delegado Territo-

rial, José Ignacio Expósito Prats.
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